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ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Los importes no cobrados por remuneraciones 
personales, así como por diferencias de cambio, quedarán como economías del 
presupuesto. 

 
 
 
La acción para reclamar a la Hacienda Pública Estatal el pago de las sumas 
adeudadas por los conceptos anteriores, prescribirá en un año contado a partir del 
momento en que se tenga derecho a percibirlas. 

 
 
 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 

 
 
 
 

TRANSITORIO 
 
 
 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2015. 
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